
 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2023 

 

A) OBJETIVOS: Diversificar la propuesta académica sumando la 

modalidad de “Clínicas de casos”, por medio de la propuesta de profundización y análisis 

de diversas temáticas que integran nuestra disciplina a partir del planteo de casos 

presentados por colegas en su ejercicio profesional, seguir promoviendo la realización 

actividades conjuntas con unidades académicas y otros institutos.  

 

B) MEMORIA: 

 

-FEBRERO: Llevamos a cabo la reunión de inicio de actividades del Instituto, a 

fin de trabajar sobre la agenda de actividades para el transcurso del año.  

-MARZO: El 2 de marzo en la Sede de la Facultad de Derecho de la UNMDP se 

realizó el primer encuentro del “Ciclo de actualización en normas sobre prevención y 

promoción de la salud” organizado junto con el Observatorio Jurídico de la Facultad de 

Derecho, Área de Derecho de Salud de la Universidad Nacional de Mar del Plata titulado 

”Por qué debemos conocer sobre RCP. Análisis de la Ley 27159” que contó con una 

capacitación en la técnica de RCP a cargo del programa “Reanimemos” dependiente de 

la Secretaría de Salud de la MGP.   El 16 de marzo, la Directora del Instituto Ana Ines 

Díaz fue invitada al primer café jurídico convocado por “Abogacía Joven” para conversar 

sobre los sí y los no en Derecho de la Salud.  El 28 de marzo tuvimos nuestra primera 

reunión mensual, en la que tratamos en forma introductoria el Sistema de Salud Argentino 

y analizamos los criterios de la CSJN en materia de competencia. 

-ABRIL:  El 7 de abril adherimos, como todos los años, al día Mundial de la Salud 

bajo el lema “75 años mejorando la salud pública”. El 25 de abril en la Sede del Colegio 

de Abogados se realizó una capacitación en prevención, sobre primeros auxilios para la 



vida cotidiana a cargo del programa “Reanimemos” dependiente de la Secretaría de Salud 

de la MGP.  

-MAYO: El 11 de mayo se realiza en la Sede de la Facultad de Derecho de la 

UNMDP el segundo encuentro del “Ciclo de actualización en normas sobre prevención y 

promoción de la salud” organizado junto con el Observatorio Jurídico de la Facultad de 

Derecho, Área de Derecho de Salud de la Universidad Nacional de Mar del Plata titulado 

“Hacia el concepto de UNA SALUD. Prevención de la resistencia a los antimicrobianos. 

Análisis de la Ley 27680.” Contamos con la exposición de Marisa Aizenberg, Viviana 

Bernabel y Matías Quiroga. El 30 de mayo, conforme el art. 3 del Reglamento de 

Institutos se lleva a cabo la reunión para elección de autoridades del Instituto, designando 

a Ana Inez Diaz como Directora, María Florencia Sousa como Secretaria Académica y 

Griselda Paola Medvescig como Secretaria. 

-JUNIO: El día 27 de junio en la reunión mensual, la Dra. Cristina Di Lernia 

abordó los proyectos de ley existentes en materia de eutanasia. 

-AGOSTO: El 25 de agosto se realizaron las XI Jornadas Marplatenses de 

Derecho de la Salud preparatorias de las IX Jornadas Nacionales. La Jornada titulada “Las 

encrucijadas de UNA SOLA SALUD. Perspectivas desde el Derecho de la Salud y 

Bioderecho” contó con 3 ejes temáticos: LO QUE FAVORECE O PERJUDICA LA 

VIDA: DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD; LA IMPORTANCIA DE LAS 

MEDIDAS LEGISLATIVAS PARA LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO A LA 

SALUD; ANTES Y DESPUÉS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL: LOS 

DETERMINANTES TECNOLÓGICOS DE LA SALUD.  La conferencia de cierre 

estuvo a cargo de Marisa Aizenberg, Directora del  Observatorio de Derecho de Salud de 

la Facultad de Derecho de la UBA.    

- SEPTIEMBRE: El día 21 de septiembre el Colegio de Abogados de San Isidro 

llevó a cabo las V Jornadas Provincial de Derecho de la Salud integrando nuestra directora 

Ana Ines Diaz, el panel sobre conflictos en materia de salud. El 26 de septiembre 

invitamos a la Coordinadora de la Agencia Regional Mar del Plata de la Superintendencia 

de Servicios de Salud a disertar sobre “Gestión de coberturas de prestaciones de salud - 

Procedimiento ante la Superintendencia de Servicios de Salud” 

-OCTUBRE: el día 31 de octubre, en el marco de la primera Clínica de Casos, 

Griselda Medvescig expuso sobre “El beneficio de gratuidad en los procesos vinculados 

a la salud”  



-NOVIEMBRE: Los días 9 y 10 se realizaron en Comodoro Rivadavia, Chubut,  

las VII Jornadas Nacionales de bajo el lema “Respuestas jurídicas a los problemas 

actuales del Derecho de la Salud” con una activa participación del instituto: nuestra 

directora brindó la conferencia sobre “Razones para avanzar hacia una Justicia 

especializada en materia de salud”, nuestra Coordinadora Académica distertó en el panel 

“Actores, organizaciones y perspectivas locales del Derecho de la Salud”, quienes 

también moderaron el panel sobre “Incorporación de la innovación y la tecnología en 

salud pública” y la Conferencia “Judicialización de la salud mental”, respectivamente. En 

el concurso de ponencias fue seleccionada la de nuestra secretaria “El beneficio de 

gratuidad en los procesos judiciales vinculados a la salud” quien la presentó en modalidad 

remota;    

-DICIEMBRE: el 15 participamos del encuentro de Institutos Académicos, en el 

cual se entregó un merecido reconocimiento a la Dra. Ana Inés Díaz quien después de 12 

años de labor deja la dirección del Instituto.  

 

c) RESUMEN: 

Este año realizamos acciones concretas de prevención de la salud y seguimos 

articulando actividades conjuntas, incorporamos el estudio de casos, una actividad que se 

convoca desde el protagonismo de los colegas, abordando los temas de nuestra disciplina 

desde lo práctico hacia su profundización. 

Mar del Plata, abril de 2024. 


